
CONVENIO INTERINSTITUGIONAL DE COOPERACIÓN Y APOYO A LOS
CENSOS NACIONALES: XII DE POBLACIÓN, VII DE VIVIENDA Y III DE

COMUNIDADES INDíGENAS 2A17, ENTRE EL INSTITUTO NACIONAL DE
ESTADíSTICA E INFORMÁTICA Y LA MUNICIPALIDAD DISTRITAL DE

ASCENCION.

Conste por el presente documento, el Convenio Interinstitucional de Cooperación y
Apoyo a los Censos Nacionales. Xll de Población, Vll de Vivienda y lll dá
Comunidades Indígenas2017, que suscriben de una parte, el Instituto Nacional de
Estadística e Informática, en adelante "lNEl", debidamente representado por su
JEfC, Dr. VíCTON ANíBAL SÁNCHEZ AGUILAR, idENtifiCAdO CON DNI. NO
08299598, designado por Resolución Suprema No 174-2015 pCM, con domicilio
legal en la Av. General Garzón No 654 - 658, distrito de Jesús María, provincia y
departamento de flt9,y de la otra parte, la Municipalidad Distrital de Ascención, eñ
adelante "MUNICIPALIDAD", debidamente representada por su Alcalde Distrital, Sr.
EBET MARTINEZ ROMERO, identificado con DNI No 23270745 con domicilio tegal
en Av. San Juan Evangelista N" 770, en los términos y condiciones siguientes:

CLÁUSULA PRIMERA: ANTECEDENTES

La Ley N' 13248, Ley de Censos, en su Artículo 1o dispone que "A partir de 1g60, en
el territorio de la República y en sus aguas jurisdiccionales, se levantarán cada diez
años los Censos de Población y Vivienda y cada cinco años los Censos
EconÓmicos: agropecuarios, industrial, comercial, de servicios, etc.", habiéndose
realizado los últimos Censos Nacionales de Población y Vivienda en el año 2007.

Mediante Decreto Supremo N'066-201s pcM, del 23 de setiembre 2015, el
Gobierno Nacional declaró de interés y prioridad nacional la ejecución de los Censos
Nacionales: Xll de Población, Vll de Vivienda y lll de Comunldades Indígenas en el
año 2017, encargándose su conducción y ejecución al Instituto Nacional de
Estadística e lnformática (lNEl), quien emitirá las normas técnicas por las cuales se
regirán los mencionados Censos Nacionales.

La Ley N" 27972, Ley Orgánica de Municipalidades, en su Título preliminar,
Artículo l, expresa que "los gobiernos locales son entidades básicas de la
organizaciÓn territorial del Estado y canales inmediatos de participación vecinal en
los asuntos públicos, que institucionalizan y gestionan con autonomía los intereses
propios de las correspondientes colectividades; siendo elementos esenciales del
gobierno local, el territorio, la población y la organización. Las municipalidades
provinciales y distritales son los órganos de gobierno promotores del desarrollo local,
con personería jurídica de derecho público y plena capacidad para el cumplimiento
de sus fines".

CLÁUSULA SEGUNDA: DE LAS PARTES

El lNEl, de acuerdo con la Ley N' 2g1s1, Ley orgánica del poder Ejecutivo, es un
Organismo Técnico Especializado y, de conformidad con el Decreto Legislativo No
604, Ley de Organizaciones y Funciones del lNEl, tiene personería jurídica de
derecho público interno, con autonomía técnica y de gestión, dependiente del
Presidente del Consejo de Ministros, y es el órgano rectoi del Sistema Nacional de
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Estadística, responsable de normar, planear, dirigir, coordinar, superv¡sar y difundir
las actividades estadísticas oficlales del país.

La MUNfCIPALIDAD, de conformidad con la Ley N. 27972, Ley Orgán¡ca de
Municipal¡dades, es un órgano de gob¡erno local con autonomía política, económica
y adm¡nistrativa en los asuntos de su competenc¡a; ten¡endo como finalidad
representar al vec¡ndar¡o, promover la adecuada prestac¡ón de los servicios públ¡cos
locales y el desarrollo ¡ntegral, sostenible y armónico de su circunscripción de
acuerdo a sus competenc¡as. El Alcalde, promueve el desarrollo económico v social
en su jurisd¡cción, a través de la ejecución de planes y programas aprobados en
armonía con las políticas y planes nacionales y regionales de desarrollo.

El lNEl y la MUNICIPALIDAD, convienen en que cuando se les refiera en forma
conjunta, se les denominará LAS PARTES.

CLÁUSuLA TERCERA: DEL MARco LEGAL

- Constitución Polít¡ca del Perú.
- Ley N' 13248, Ley de Censos.
- Decreto Legislativo No 604, Ley de Organización y Funciones del Instituto

Nacional de Estadística e Informática.
- Ley No 27444, Ley del Procedimiento Administrativo General.
- Ley No 27783, Ley de Bases de la Descentralización
- Ley No 27972, Ley Orgánica de Munic¡pal¡dades
- Ley No 28411, Ley General del Sistema Nacional de presupuesto
- Ley No 29158, Ley Orgán¡ca del poder Ejecut¡vo.
- Ley N" 30518, Ley de Presupuesto del Sector público para el Año Fiscal 2017
- Decreto Supremo N" 043-200i -pCM, Reglamento de Organización y

Funciones del Instituto Nacional de Estadística e Informática.,,

CLÁUSULA CUARTA: DE LOS OBJETIVOS

El presente Convenio tiene como obiet¡vos:

a. Establecer amplia cooperación entre el lNEl y la MUNICIpALIDAD, para la
ejecucrón de ras act¡v¡dades preparatorias y er revantamiento de ros censos
Nac¡onales: xll de Pobrac¡ón, V| de Vivienda y l de comunidades Indígenas
a real¡zarse en er año 2017 , a fin de garantizar la calidad de ra información v
su cobertura total en el ámbito de la Municipalidad Disf ital.

b. Apoyar la gestión de la MUNlclpALlDAD, con ¡nformac¡ón estadística bás¡ca
proveniente de los censos Nacionales. xll de poblac¡ón, Vll de vivienda y ll
de comunidades Indígenas a ejecutarse en er año 2017, ra cuar es de utir¡dad
para el planeamlento, formulación de políticas, planes, programas y proyectos
de desarrollo rocar, orientados a rograr mejores condic¡ones de vida de su
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CLAUSULA QUINTA: DE LOS cOMpROMISOS

El lNEl, se compromete a:

La MUNICIPALIDAD, se compromete a:

d. Apoyar en las tareas de promoción

a. Real¡zar los censos Nacionales. Xll de población, Vlr de Vivienda y fl de
comunidades Indígenas en er año 2017, en er ámbito de ra Munic¡par¡dad'Distr¡Lrde Ascención, para ro cual dictará ra normatividad técnica, efectuará lacapacitación de ros funcionarios censares, distribu¡rá er materiar para rácapacitación y empadronamiento y; en general, superv¡sará y contrólará la
ejecución de las actividades que comprende el proceso censal.

Proporcionar a ra MUNTCTPAL|DAD ros resurtados defin¡tivos de ros censosNacionares: XI de pobración, V[ de Vivienda y Ir de comun¡oaoes en er año2017, a nivel naclonal, regional, provincial y distriial.

Proporcionar a ra MUNTCTpALTDAD apoyo informático para ra exprotación de rainformación estadística obtenida de ros iensos Nacionares: X|| de pobración, Vrlde viv¡enda y lll de comunidades IndÍgenas en el año 2017, relacionada con eiámbito de su jurisdicción.

Proponer a ra MUNrctpALrD_AD, rÍneas de invest¡gac¡ón a partrr de los resurtadosde los censos Nacionares: xil de pobración, vil oá ü¡v¡enoa y ilr de comunidadeslndígenas en el año 2012.

Proporcionar a ra MUNTGTpALTDAD er sistema de Estadísticas Municipares,desarrotlado por et lNEl, que integre informacitn-áe-fas inuestrga;;ü,,;desarrota er rNEr sobre característicás de ra pobración y," u,u,"noa, neces¡dadesbásicas insatisfechas, estadísticas de t"iriiJ"J 
"lroaoana, 

¡nfraestructura
:9!:11"? y 

. 
de satud, programas sociates, con oesagregac¡ón a n¡veldepartamental, provincial V distr¡tal.

Er Arcarde presidirá er com¡té Distritar de censos Nacionares y riderará rapromoción de los Censos en su jurisdicción convocando a taé ón.a,pa,",autor¡dades y a ros representantes d'e ras juntas u!"r"'"a y organ¡zac¡ones deld¡strito, a charlas de sensib ¡zación 
"n 

.ooráin"".n 
"án 

L lruel.

Designar a un servidor profes¡onal con nivel de dec¡sión que represente a laMUNT.TPALTDAD, duranie er proceso censar en er ámbrto de ra Municiparidad,desde ra suscripción der presente conven¡o nasü ¿iá¡eÁire zorz.
Proporcionar un rocar con ambientes y ofic¡nas adecuadas para er func¡onamientode la Oficina Distrital Censal
com u n i ca ci ó n v o" t," * p" i"l'. 

"ll#l; [" l],.T, L ?l!f,i ii"ll,'# ; ifJili...l!censates

y difusión censal, a través de los medios de
Distrito, a fin de sensibilizar a ras autoridades
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locales, comunales, empresarios y a la población en general, sobre la importancia
y características principales de los Censos Nacionales.

e. Apoyar la gestiÓn del Jefe Distrital de los Censos Nacionales: Xll de Población, Vll
de Vivienda y lll de Comunidades Indígenas en el año 2017, para obtener los
elementos necesarios en cada una de las actividades del proceso censal de
acuerdo a los requerimientos del Funcionario Censal autorizado y la disponibilidad
de la MUNICIPALIDAD.

f. Apoyará dentro de sus posibilidades, a los empadronadores en el día del Censo,
ofreciéndoles un refrigerio.

CLÁUSULA SEXTA: DE LAS COORDINACIONES

Para efectos de la coordinación y evaluación del cumplimiento de las obligaciones
del presente convenio, LAS PARTES designan como coordinadores:

Por el lNEl; a la Lic. Dominica Esperanza Arroyo de Rodriguez, Jefe Regional de los
Censos Nacionáles. Xll de Población, Vll de Vivienda y lll de Comunidades
lndígenas en el año 2017, con sede en la ciudad de Huancavelica.

Por la MUNICIPALIDAD al señor Romulo Ayuque Boza Regidor

CLÁUSULA SÉPTIMA: DEL USo DE LA INFoRMAcIÓN

La información estadística que se proporcione en el marco del presente Convenio
será para uso exclusivo del lNEl y la MUNICIPALIDAD y no podrá ser transferida a
otras entidades o personas, ni utilizada para fines distintos a los establecidos en el
presente Convenio. También se comprometen a garantizar la confidencialidad de la
informaciÓn dispuesta por el artículo 97o del Decreto Supremo N" 043-2001-pCM,
Reglamento de Organización y Funciones del lnstituto Nacional de Estadística e
Informática.

CLÁUSULA OCTAVA: DE LA VIGENCIA

El presente Convenio, tendrá vigencia a partir del día siguiente de su suscripción,
hasta el cumplimiento de las obligaciones que contiene, debidamente concordadas
entre LAS PARTES.
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V:"Wg\{9?' Lo que no estuviese expresamente previsto, así como las modificaciones y
ampliaciones al presente Convenio, se resolverán de mutuo acuerdo entre LAS
PARTES, previa comunicación escrita con una anticipación no menorde qulnce (15)
días, para lo cual, de ser necesario, se firmará una Adenda.
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CLÁUSULA DÉcIMA: DE LA REsoLUcIÓN

Constituye causal de resoluc¡ón del presente Convenio por una de LAS pARTES, la
transferencia o cesión de los derechos emanados del mismo, sin autorizac¡ón de la
otra, así como, la acción u omisión que de modo directo o indirecto conf¡oure
v¡olac¡ón de los térm¡nos contenidos en las Cláusulas del presente Convenio

También podrá ser resuelto por acuerdo entre LAS PARTES, el que deberá ser
expresado por escnto o por caso fortuito O de fuerza mayor.

CLÁUSULA DÉcIMo PRIMERA: DE LAs coNTRoVERsIAs

Toda controversia derivada de la interpretación o cumplimiento del
Convenio, será resuelta mediante coord¡naciones directas en el marco de
fe y sana intenc¡ón de LAS PARTES, ten¡endo como base los obiet¡vos del
documento.

Jefe
Inst¡tuto Nacional de Estadística

e lnformática

presente
la buena
presente

LAS PARTES, en señal de su conformidad con las cláusulas del presente Convenio.
lo suscriben en tres or¡ginales de un mismo tenor, en la ciudad de Huancavelica a
los 22 días del mes de Febrero del año 2017


